
Plan de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión  y Modernización Municipal

Licencias de Funcionamiento



Perú se 
encuentra por 
encima de 
Colombia y 
Méjico, pero 
todavía por 

debajo de Chile.





Permite y 
garantiza elgarantiza el 

libre 
desarrollo de 
determinadadeterminada 
actividad 

económica, de 
conformidadconformidad 

con la 
planificación 
b lurbana y las 

condiciones 
de seguridad



La LICENCIA es un ACTO ADMINISTRATIVO, emitido por
la respectiva MUNICIPALIDAD por lo que se sujeta a la
Ley N° 27444 del Procedimiento AdministrativoLey N 27444 del Procedimiento Administrativo
General:

Plazo (15 días)
Silencio (positivo)
Fiscalización posterior
Principios (legalidad, debido procedimiento,
i li id d i l d fi i )simplicidad, impulso de oficio, etc.)
TUPAs
Responsabilidad de funcionarios entre otrosResponsabilidad de funcionarios, entre otros.



PLAZOPLAZO
 Días hábiles

l id d l ó dí f i d fi i l i l Excluidos del cómputo: días feriados oficiales nacionales o
regionales (se declaran por Decreto Supremo y son
uniformes para toda la Administración Pública).uniformes para toda la Administración Pública).

 Incluidos en el plazo: Días conmemorativos de actividades
no oficiales, gremiales y los declarados institucionalmente.

 Los plazos no se establecen en horas.

 Los plazos señalados en meses o en años se computan de
fecha a fecha.

 En casos de fuerza mayor (e.g. huelga) las entidades deben
ti l t i i t d l i i d id d dgarantizar el mantenimiento del servicio de sus unidades de

recepción.



PLAZOS
SILENCIO

 En procedimientos de evaluación previa.

SILENCIO

 Excluidos del cómputo del plazo: días feriados oficiales
nacionales o regionales

 Incluidos en el plazo: Días conmemorativos de
actividades no oficiales, gremiales y los declarados
institucionalmenteinstitucionalmente

 Los plazos no se establecen en horas

L l ñ l d ñ t Los plazos señalados en meses o en años se computan
de fecha a fecha



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
( )ADMINISTRATIVOS (TUPA)

• Solo recopila no es fuente de derechoSolo recopila, no es fuente de derecho.



PRINCIPIOS

 LEGALIDAD: Las entidades públicas deben fundar sus actuaciones en la
normatividad vigente. Vinculación positiva de la Administración a la Ley.

 DEBIDO PROCEDIMIENTO: Comprende una serie de derechos que forman
parte de un estándar mínimo de garantía para los administrados.

 IMPULSO DE OFICIO: Remover obstáculos del trámite.

 INFORMALISMO: Dejar de lado exigencias formales que no son esenciales.
Documentación prohibida de solicitar (artículo 40° LPAG)Documentación prohibida de solicitar (artículo 40 LPAG).

 SIMPLICIDAD: Dotar de sencillez y facilidad de comprensión al
procedimiento. Cuando se contraría este principio surgen barreras
burocráticas:

 Exigencia de requisitos no contemplados en las normas para obtención de
licencias.

 Desconocimiento de licencias obtenidas por silencios administrativos Desconocimiento de licencias obtenidas por silencios administrativos.
 Obligación de renovar licencias que son indefinidas.



LEY N° 28976 MARCO DE 
( )LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (I)

• Establece un PROCEDIMIENTO ÚNICO para todasEstablece un PROCEDIMIENTO ÚNICO para todas
las Municipalidades.

• Establece REQUISITOS MÁXIMOS LasEstablece REQUISITOS MÁXIMOS. Las
Municipalidades no pueden (vía Ordenanza ni
otra disposición) establecer requisitosotra disposición) establecer requisitos
adicionales.

• Verificados los requisitos se procede al pago de laVerificados los requisitos se procede al pago de la
TASA respectiva fijada por cada Municipalidad, en
atención al COSTO REAL del procedimiento.p



LEY N° 28976 MARCO DE 
( )LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (II)

• Vigencia indeterminada. Vigencia temporalg g p
cuando el solicitante lo requiera expresamente.

• Para el otorgamiento de la licencia, las
Municipalidades evaluarán los siguientesMunicipalidades evaluarán los siguientes
aspectos:
• Zonificación y compatibilidad de uso. Zonificación y compatibilidad de uso.
• Condiciones de seguridad en Defensa Civil,
cuando dicha evaluación constituya facultad de la
M i i lid dMunicipalidad.
Cualquier aspecto adicional será materia de
fiscalización posteriorfiscalización posterior.



LEY N° 28976 MARCO DE 
( )

• Información permanentemente a disposición

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (III)
Información permanentemente a disposición
de los vecinos en el local de la Municipalidad y
en su portal electrónico:en su portal electrónico:

1. Plano de zonificación.1. Plano de zonificación.

2. Índice de usos de suelos.

3 E t t d t3. Estructura de costos.

4. Solicitudes o formularios





LEY N° 28976 MARCO DE 
( )LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (IV)

• Las Municipalidades podrán autorizar laLas Municipalidades podrán autorizar la
instalación de toldos y/o anuncios, así como la
utilización de la vía pública en lugaresutilización de la vía pública en lugares
permitidos, CONJUNTAMENTE con la
expedición de la licencia de funcionamientoexpedición de la licencia de funcionamiento,
para lo cual deberán aprobar las disposiciones
correspondientescorrespondientes.



BARRERAS BUROCRÁTICASBARRERAS BUROCRÁTICAS
• La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI (antes

Comisión de Acceso al Mercado) es la encargada de velar por el cumplimiento de) g p p
la Ley Marco.

• De conformidad con Ley N° 28996 de eliminación de sobrecostos trabas yDe conformidad con Ley N 28996 de eliminación de sobrecostos, trabas y
restricciones a la inversión privada, constituyen barreras burocráticas “los actos y
disposiciones de las entidades de la Administración Pública que establecen
exigencias, requisitos, prohibiciones y/o cobros para la realización de actividadesg q p y p
económicas, que afectan los principios y normas de simplificación administrativa
contenidos en la Ley Nº 27444 y que limitan la competitividad empresarial en el
mercado”.

• La Comisión podrá INAPLICAR la barrera burocrática identificada luego del
respectivo análisis de LEGALIDAD y RACIONALIDAD (conforme al precedente dep y p
observancia obligatoria de la Resolución N° 182‐97‐TDC del Tribunal de INDECOPI).





JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL Y 
ADMINISTRATIVA

• Cambios de zonificación: Garantía de 5 años a la
inversión (salvo casos de extrema seguridad y/o salud
fundamentados).

• Demanda de amparo procede cuando hay licencia de• Demanda de amparo procede cuando hay licencia de
por medio.

• Clausura inmediata no vulnera garantía deg
procedimiento sancionador previo cuando no existe
licencia.
E i i i t l L M b• Exigencias no previstas en la Ley Marco son barreras
burocráticas, por ejemplo: estacionamientos.

• Revocación indirecta de licencias de funcionamiento esRevocación indirecta de licencias de funcionamiento es
una barrera burocrática, debe sujetarse a los artículos
203° y 205° de la LPAG.



G C S O S C ÓGRACIAS POR SU ATENCIÓN


